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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

BURGOS.

(Te la Gaceta núm. 265 J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

el

(Z)e la Gaceta rotan. 259.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

I

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa 
en Riofrio sin novedad en su impor
tante salud.

Que la Administración económica 
facultó al Alcalde de La Aguilera para 
que, de acuerdo con el Administrador 
subalterno de Aranda de Duero, se hi
ciera cargo de las mencionadas llaves, 
remitiendo certificación del acta expre
siva del estado y habitaciones del edi
ficio fijando cada uno de sus servicios:

Que en virtud del acuerdo de la Ad
ministración económica pasó el Alcal
de, en unión del Ayuntamiento y Ad
ministrador subalterno, á recoger las 
llaves del convento; y como se negase 
á entregarlas D. Mariano Calvo, se 
mandó clavar y se clavó la puerta prin
cipal:

Que por D. Mariano Calvo se pre
sentó en el Juzgado de Aranda de Due
ro un interdicto de recobrar contra D. 
Manuel Iglesias, Alcalde de La Aguile
ra, con la pretensión de que este fuera 
condenado á desclavar la puerta de en
trada á la huerta de que era dueño el 
demandante, reintegrándola al ser y 
estado que tenia antes de ejecutar el 
acto de clavarla:

Que sustanciado el interd cío sin 
audiencia del despojante, el Juzgado 
dictó sentencia restitutoria, que se lle
vó á efecto; y hallándose practicando 
la tasación de costas, el Gobernador 
de la provincia, á instancia de D. Ma
nuel Iglesias y de conformidad con la 
Comisión provincial, requirió de inhi
bición al Juzgado, fundándose en que 
los autos recaídos en los interdictos no 
pueden considerarse como sentencias 
pasadas en autoridad de cosa juzgada 
para el efecto de impedir la competen
cia: en que el Alcalde obró dentro del 
círculo de sus atribuciones al hacer 
uso por delegación de la Administra
ción económica de facultades que á esta 
corresponden: en que á la Administra
ción toca declarar si son acertadas ó 
no las medidas que el Alcalde adoptó; 

y por último, que no caben los inter
dictos, y si otros recursos contra las 
providencias de las Autoridades admi
nistrativas en los asuntos de su exclu
siva competencia; y citaba el Goberna
dor el arl. 7.° de la ley de 7 de Se
tiembre de 1841, y los artículos 89, 
171 y 177 de la ley municipal, y va
rias decisiones de competencia:

Que sustanciado el incidente, el Juz
gado sostuvo su jurisdicción, alegando 
que el interdicto interpuesto por Don 
Mariano Calvo versa sobre el hecho 
de haber cerrado la única puerta que 
da entrada á la huerta, prado y demás 
posesiones que constituyen una finca, 
toda cercada de piedra: que la parte 
adora se funda en que la Nación al 
vender la huerta mencionada lo tras
mitió con lodos sus derechos y servi
dumbres, entrando y saliendo siempre, 
tanto el demandante como sus derecho- 
habientes, por la referida puerta: que 
D. Manuel Iglesias no cumplió lo que 
le había ordenado la Administración 
económica, puesto que esta le había 
mandado recoger las llaves del edificio, 
y dicha Autoridad, extralimitándose de 
sus atribuciones, procedió á clavar la 
puerta, privando á Calvo de la entrada 
en su fincar úslica distinta del convento; 
y que el interdicto no perjudica los inte
reses del Estado, puesto que se dirige á 
recobrar la posesión de una finca de 
dominio particular que la Nación había 
enajenado hace 53 años, por lo cual 
falla la circunstancia esencial que, se
gún la ley, había de concurrir para 
promoverse la competencia; y citaba 
el Juez el art. l.° de la Real orden de 
20 de Setiembre de 1852 y .dos deci
siones de competencia:

Que el Gobernador, oida la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Aslúrias y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña Maria 
del Pilar, Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia, que continúan en 
Real Sitio de San Ildefonso.

Visto el art. i.0 de la Real órden de 
20 de Setiembre de 1852, según el 
cual corresponde al conocimiento de 
los Consejos provinciales, y del Real 
(hoy de Estado) en su caso, las cues- 
liones contenciosas relativas á la valí- m 
dez, inteligencia y cumplimiento de || 
los arriendos y subastas de los bienes ® 
nacionales y actos posesorios que de || 
ellas se deriven hasta que el compra- SI 
dor ó adjudicatario sea puesto en pose- ra 
sion pacifica de ellos, y al de los Juz- ® 
gados y Tribunales de justicia compe- 
lentes las que versen sobre el dominio B 
de los mismos bienes y cualesquiera M 
otros derechos que se funden en títulos ® 
anteriores y posteriores á la subasta ó Kf 
sean independientes de ella: g

Considerando:
1. ° Que por la información teslifi-

cal practicada en*e! interdicto y por los In 
documentos aducidos con la demanda 
D. Manuel Calvo ha justificado que la 'i)1 
huerta de que se trata fue comprada ffl 
al Estado en 1845 por D. Santos Ceci- |^¡ 
lia, quien la vendió á D. José Cobos, . 
de quien la heredó el demandante; y 
que tanto este como sus causantes ha
bían entrado y salido siempre por la 
puerta que mandó clavar D. Manuel 
Iglesias, conservando la llave de la 
misma:

2. ° Que la Administración nada ha 
alegado en contra de la exactitud de 
estos hechos; antes al contrario, el 
Alcalde de la Aguilera reconoce en el 
oficio que en 25 de Abril de este año 
dirigió al Gobernador civil de Burgos 
que los antecesores de D. Manuel Cal
vo compraron la huerta y los prados 
cercados, con sus servidumbres, lo que 
hay que respetar; y que la huerta de 
que se trata corresponde á la Nación, 
por lo cual la mandó clavar, salvo la 
referida servidumbre:

5.° Que la cuestión objeto del pre-

En el expediente y autos de compe
lí tencia suscitada entre el Gobernador 
M de la provincia de Burgos y el Juez de 
m primera instancia de Aranda de Duero, 

de los cuales resulta:
Bíjl rx
ijll Que el Alcalde de La Aguilera ma- 
y nifestó al Administrador económico de 

Burgos haber llegado á su noticia que 
la D. Mariano Calvo, vecino de Gum’iel 
í del Mercado, habia extraído maderas 

del convento de San Pedro Regalado, y 
solicitaba se le autorizase para recoger 
las llaves de todas las puertas del con
vento, por una de las cuales entraba 
el referido Calvo á la huerta contigua, 
de que era propietario:
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senle conflicto versa sobre la existen
cia de derechos reales que hace 55 
años vienen correspondiendo á parti
culares, y por consiguiente á los Tri
bunales de justicia toca resolver acerca 
de la extensión de los referidos de
rechos.

4.” Que el interdicto propuesto por 
D. Manuel Calvo no es obstáculo para 
que la Administración adopte dentro 
de su esfera de acción las medidas 
conducentes para impedir que se cau
sen daños en el convento;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
ocho.=ALFONSO.=EI Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas 
del Castillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Administración local.

Circular.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice de Real orden con esta fecha al 
Gobernador de la provincia de Cádiz 
lo que sigue:

«El plazo dé tres meses que fija la 
Real orden circular de 5 de Agosto 
último para poder proponer recursos 
especiales, solo se refiere á los Ayun
tamientos que hagan propuestas para 
cubrir el déficit del presupuesto ordi
nario del actual año económico, y no á 
los que, como el de Prado del Rey se 
vean en la necesidad de formar un 
presupuesto extraordinario cuando 
quede liquidado definitivamente lo que 
adeudan al Tesoro.»

De Real orden, comunicada por el 
expresado Sr. Ministro, lo traslado á 
V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 19 de Setiembre 
de 1878. = El Subsecretario, Lope 
Gisbert.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de Burgos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Siendo probable queS. M. el Rey se 
digne visitar esta Capital en los prime
ros días del próximo mes de Octubre 
con objeto de revistar las tropas de la 
guarnición, he creído conveniente con 
tal motivo, y en uso de las facultades 
que me concede el art. 54 de la ley de 
2 de Octubre de 1877, convocar á la 
Diputación provincial á sesión extraor

dinaria, que tendrá lugar en esta Ca
pital en el Palacio de la misma el dia 
50 del actual y hora de las 12 de su 
mañana.

Lo que he dispuesto insertar en el 
Boletín oficia! para su publicidad, en
cargando á los Sres. Alcaldes den co
nocimiento de esta convocatoria á los 
Sres. Diputados residentes eu sus dis
tritos, sin perjuicio de las comunica
ciones que por separado se les dirigen 
con esta fecha.

Burgos 22 de Setiembre de 1878.
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE BURGOS. I I

El Excmo. Sr. Capitán General de 
este Distrito con fecha 19 del actual 
me dice:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra con fecha 14 me dice: 
—Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al 
Capitán general de Castilla la Nueva lo 
siguiente: = En vista de la instancia 
cursada por V. E. á este Ministerio en 
27 de Mayo último, promovida por el 
Teniente de Carabineros retirado D. 
Vicente Goldoni y Bareti, en súplica de 
que se le conceda el grado de Coronel 
para los efectos de su actual situación; 
y considerando que si bien el intere
sado no se halla en posesión de la Cruz 
de la Real y Militar Orden de S. Her
menegildo, según previene el Real de
creto de 25 de Agosto de 1875, no es 
por fallas cometidas durante su car
rera, sino por no haber servido los diez 
años de Oficial que exige el reglamento 
déla mencionada Orden: considerando 
asimismo que reuno mas de cuarenta 
años de servicio, sin nota alguna des
favorable, y que no debe hacérsele de 
peor condición que á los Jefes y Ofi
ciales de los Cuerpos auxiliares, á los 
cuales, aun cuando por su índole es
pecial carecen de la referida condeco
ración, se les concede aquella gracia 
con arreglo á lo prevenido en el ya 
citado Real decreto, el Rey (q. D. g.) 
se ha dignado acceder á la petición del 
recurrente, disponiendo además que 
sirva en este caso de regla general para 
lodos los que se encuentren en iguales 
circunstancias, y que al propio tiempo 
se entienda que los cuarenta años de 
servicio que se exigen para obtener 
dicha recompensa han de ser con toda 
clase de abonos, según lo resuelto de 
conformidad con el Consejo Supremo 
de la Guerra y Sección de Guerra y 
Marina del de Estado,en Real orden de 
50 de Junio de 1876, referente al Co
mandante retirado D. José Burillo y 

Minguez. De Real orden lo digo á V.E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 14 de Setiembre' de 1878.=EI 
General encargado del despacho, Mar
celo de Azcárraga. — • Lo traslado á 
V. E con el propio objeto. Dios guarde 
á V. E muchos años. Burgos 19 de 
Setiembre de 1878,—Molió.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boietin oficial de esta provincia para 
conocimiento de los Sres. Jefes y Ofi
ciales retirados en la misma á quienes 
pueda convenir.

Burgos 21 de Setiembre de 1878. 
— El General Gobernador, Joaquín 
Sanchiz.

ADMiNISTR ACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Debiendo publicarse en breve por 
disposición superior la nueva edición 
oficial de las Ordenanzas de Aduanas, 
que se hallan en prensa despues de 
haberse refundido todas las aclaracio
nes y alteraciones hechas hasta el dia, 
esta Administración lo hace saber al 
público por medio de este periódico 
oficial para que así los empleados, co
merciantes ó particulares de la pro
vincia á quienes interese su adquisición 
puedan hacer pedidos á la Dirección 
general de Aduanas por mi conducto, 
advirtiendo que ácada uno se acompa
ñará su importe á razón de cinco pe
setas cada ejemplar en libranza de 
giro múluo del Tesoro ó letra de fácil 
cobro á favor del Habilitado de aquel 
Centro directivo D. Antonio Perez.

Burgos 20 de Setiembre de 1878.= 
P. S., Pedro Ortega.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Villarcayo.

D. Manuel Rasines, Escribano del Juz
gado de primera instancia de esta 
villa y su partido,

Doy fe: que en la demanda de po
breza promovida en este Juzgado por 
el Procurador Peña en nombre de Be
nigno Arroyo, vecino de Espinosa, pa
ra litigar contra su convecino Juan 
Pones, ha recaído en este dia la sen
tencia siguiente:

Sentencia. —En la villa de Villarca
yo, á seis de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y ocho, el Sr. D. Cle
mente Inés de la Torre, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su parti
do: visto el precedente incidente sobre 
declaración de pobreza; y

Resultando que por el Procurador 
de este Juzgado D. Angel de la Peña 
en nombre de Benigno Arroyo, vecino 
de Espinosa de los Monteros, acudió 
al Juzgado manifestando que el Benig
no tenia que litigar contra su convecino 
Juan Porres sobre derecho á una servi
dumbre de entrada, y que careciendo 
de recursos para ello solicitaba la de
claración de pobreza:

Resultando que comunicado traslado 
de dicha demanda á el Juan Porres se 
le declaró rebelde por no haberse pre
sentado á contestarla y se le hizo sa
ber la providencia en la misma forma 
que el emplazamiento:

Resultando que* recibido á prueba 
este incidente con audiencia del Sr. 
Promotor fiscal, el Benigno Arroyo ha 
justificado por medio de tres testigos 
que carece de toda clase de recursos y 
que vive del producto de los bienes que 
cultiva y que no llegan al doble jornal 
de un bracero:

Considerando que los que cultivan 
tierras con las que se mantienen y cu
yo producto no llega al doble jornal 
de un bracero están comprendidos en 
el articulo ciento ochenta y dos de la 
ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que los que se hallan 
en este caso tienen derecho á gozar de 
los beneficios que concede á los de su 
clase el articulo ciento ochenta y uno 
de la citada ley:

Vistos referidos artículos,
Fallo: que debo declarar y declaro 

pobre para litigar á Benigno Arroyo 
y con derecho á gozar de los beneficios 
que la ley concede á los de su clase, 
lodo sin perjuicio para su caso y dia; 
y mediante á la rebeldía del Juan 
Porres, publíquesc en el Boletín oficial 
de la provincia y por medio de edictos, 
según dispone el artículo mil ciento 
noventa de la citada ley.

Asi definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Clemente 
Inés de la Torre.

Pronunciamiento.—Leída y publica
da fue la anterior sentencia por el 
Sr. D. Clemente Inés de la Torre, 
Juez de primera instancia de esta villa 
de Villarcayo y su partido, estando 
celebrando audiencia pública en ella 
dicho dia, de que certifico.=Antonio 
Manuel Rasines.

Lo inserto corresponde literalmente 
con su original á que me remito. Y 
para que tenga efecto la inserción en 
el Boletín oficial de la provincia, pongo 
el presente que firmo en Villarcayo á 
doce de Setiembre do mil ochocientos 
setenta y ocho.=EI Escribano, Ma
nuel Rasines. = V.° B.°=EI Juez, Cle
mente Inés de la Torre.
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